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2019-00497- J0 45 CM.- SEGUNDA INSTANCIA- EJECUTIVO DE ROSA MARIA ORTIZ DE QUROGA conta HUMPREY ROA
SARMIENTO

MIGUEL MENDOZA <legismiguel2002@yahoo.com>
Vie 21/07/2023 9:38
Para:Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (335 KB)
J45 CCTO- EXP. 2019-497, DESCORRIENDO TRASLADO APELACIÒN..pdf;

Cordial saludo

Para el 2019-00497, juzgado de origen 54 CM, adjunto la replica del no apelante.



Señores 

JUZGADO 45 DEL CIRCUITO EN LO CIVIL DE BOGOTA 

En su Despacho.-  

 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

EXPEDIENTE 2019-00497, EJECUTIVO 

DEMANDANTE ROSA MARIA ORTIZ DE QUIROGA 

DEMANDADO HUMPREY ROA SARMIENTO 

 

ORIGEN 54 CIVIL MUNICIPAL  

 

Asunto: EL TRASLADO ORDENADO.- 

                

 

Soy el apoderado especial de la demandante. No recurrente 

 

Se duele el apelante de lo que él considera un error de interpretación del 
juzgado ad quo en cuanto al auto del 9 de marzo de 2022, PDF 11, donde tuvo 

notificado al demandado por conducta concluyente desde el 20 de enero de 

2021. Sin embargo, convenientemente nada dijo en ese momento esa parte 

demandada, y por el contrario, contestó la demanda, proponiendo excepciones 

donde tampoco hizo algún reproche sobre la notificación antes mencionada. 

 

Pero más extraños resultan aún los cuestionamientos por parte del demandado 

en cuanto a tenerlo por notificado de la orden de pago por conducta 
concluyente, pues meses después de esa decisión, en posterior memorial, al 

descorrer el traslado de un recurso contra el auto que daba traslado a las 

excepciones, entonces si estaba de acuerdo en la legalidad de la notificación 

que ahora discute, véase el PDF 20, donde el apoderado de la pasiva expone:  

 

 
 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se cuestiona igualmente la declaración de la demandante, siendo que, esta 

última fue clara y contundente en afirmar bajo juramento (PDF 20 audio, 

desde el minuto 17) que entregó el dinero al demandado y que este por su 

parte, le firmo la letra de cambio y se la entregó a ella, título valor por                      

$ 35.000.000, que es el mismo que aquí se cobra, declaración respaldada en un 

todo por la versión del testigo Omar Vargas.  
 

 

Así las cosas, encontrándose cumplidos los requisitos generales de todo título 

valor contenidos en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales de 

la letra cambio, señalados en el canon 671 del mismo estatuto, y siendo los 

medios exceptivos propuestos como lo dice la propia sentencia …exiguos 

como para revestir una verdadera resistencia que pueda catalogarse como 

excepción.  
 

 

Se solicita en consecuencia, confirmar la orden de seguir la ejecución. 

 

 

Atentamente, MIGUEL HERNANDO MENDOZA V. 

             T.P. 87732 

          C.C. 79.501.819 

 


